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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. -

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad én su 
importante salud en el Rea! sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno,— Protección y  seguridad pública.

Con particular satisfacción se ha enterado S. M. 
la Reina de la comunicación de V. S ., fecha de ayer, 
en que da parte de que habiéndose presentado el 
dia 24 del que rige, en el pueblo de Yébenes, el ca
becilla Peco con quince caballos, el vecindario acudió 
armado á tomar las avenidas de la población, y el 
alcalde se negó á dar raciones y á permitir la entra
da á dicho cabecilla, el cual por lo tanto se retiró á 
Marjaliza.

Deseosa S. M. de premiar debidamente tan patrió
tico comportamiento, ha tenido á bien mandar que 
V. S. dé lüs gracias en su Real nombre á los decidi
dos habitantes de Yébenes, y que proponga al alcalde 
de este pueblo para la recompensa á que le considere 
acreedor,

De Real órden lo comunico á Y. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. San Ildefonso 26 de Julio de 184-8.=Sartorius.== 
Sr, Jefe político de Toledo.

Excmo. Sr.: Por la comunicación de V. E. de an
tes de ayer se ha enterado S. M. la Reina de que, 
merced á sus acertadas disposiciones, ha sido cap
turado D. Mamés Benedicto, principal agitador de los 
revolucionarios para alterar el órden público en esa 
provincia.

Cuando ,no ha muchos dias participó V. E. el des
cubrimiento de un depósito de efectos de guerra, 
S. M. tuvo ocasión de apreciar el c e lo , actividad é 
inteligencia con que desempeña el cargo que se dig
nó confiarle; y al recibir ahora una nueva prueba de 
su constancia y actividad, me manda manifestarle 
que está muy satisfecha de los importantes servicios 
que ha prestado en el corto espacio de tiempo que 
lleva al frente de esa provincia, y q-ue-sehalla dis
puesta á darle muestras de su Real beneplácito , siem
pre que se presente oportunidad.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efec
tos correspondientes. San Ildefonso 26 de Julio 
de 1848.=Sartorius.=Sr. Jefe político de Zaragoza.

El Jefe político de S an tan d e r  partic ipa c¡ue ha dejado de 
exis tir  la facción monlemolinista que  apareció en el distrito 
de San Roque de R iom iera ,  hab iéndose  presen tado  al co
m andante  general de la p rov incia  y á las autoridades loca
les diez de los doce ind ividuos q ue  la componían:

Los Jefes políticos de  las provincias de  Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa y el jefe civil de l r u n  dan  parte  
por el telégrafo, con fecha 27 del corr ien te ,  de  no o curr ir  
novedad.

Continúan las firm as de. las personas que en las provincias 
que se expresan  se adhieren á la exposición dirigida á S. M. 
la Reina (Q. D. G.) ñnserta  en la Gaceta de 8 de Mayo úl
tim od con motivo del triunfo conseguido en la m adrugada  
del 7 del expresado mes sobre los trastornadores del órden 
público.

Sigue la provincia de Lugo. 

MONDOÑEDO.

Matías Diez de Prado. Vicente da Silva y Gutiérrez.
Francisco Rocha, Domir-go L u s t r a s /

F ernando  Paz Vivero. Pedro  José de Silva.
Antonio Parga y A llide. José Gayoso.
Antonio Salvador Paz. José Vázquez.
Pascual Jaraldo. Ramón Acevedo.
José Bermudez, Vicente Vanpil.
Vicente López Villarino. Ramón Pardo de Olano.’
Santiago de la Torre. Pedro  González.

Sigue la provincia de Toledo,

NAVALMORALES.

Agustín Magan. Lorenzo A revalido.
Bonifacio Morales. Apolinar Villalva.
Fermín Gómez Gordo. José Morales.
G umers indo López. Agustín Reguero.
Teodoro Magan. Antonio de Paz.
Mariano García Muñana. Vicente Galan.
Toribio Rocha. Aquilino Canales.
Felipe Romero. Manuel del Cerro.
Julián Pacheco. Melchor Carpió.
Severo Muñoz de la Torre. Felipe Carpió.
Bartolomé xMartin. Aquilino de la Iglesia.
Santiago Cuéllar. . S a tu rn ino  Tejada.
Julián  Cardizal. Frutos Pacheco de José.
Benito Recuero. Manuel Diaz.
Santiago Pineda. . Gregorio Arroyo.
Gonzalo Morales. Guillermo Roche.
B ernardino de la Iglesia. Antonio de Paz.
Juan  Antonio Martínez. Felipe Muñoz de la Torre.
Perfecto Borreguero. Melitón. Ilinojosa.
Felipe Martin de Antonio. Juan  Hernández. .
Serafín de la Iglesia. Rufino de la Iglesia.
Valentín de la iglesia. • Eusebio Salazar.
Alfonso González Carpió. Pascual Mencia 
Joaquín de Blic. Mariano Ilinojosa.
Gregorio del Pino 'Gabi.no de la iglesia.
Mariano Magan.- José de los Rios.
Francisco Camacho. Víctor Canales.
Pablo V ázquez. Mariano Sánchez Cid.
Francisco Mora. Elias García de la Cruz.
Francisco de la Torre. Juan Arroyo.
Rafael Rocha. - Petronilo Valmaseda.
León Sánchez. Manuel Hcig.
Manuel Valmaseda. . Tomas Lobo.
José del Cerro. % A ndrés  Pila ,  por sí y á nom-
Eusebio Ramírez. b re  del resto del v ec in d a -
Fidel del Moral. rio.

SAN MARTIN DE MONTALVAN.

Ricardo Martin Camino. Julián de Antonio.
Serapio García de Cuerva. Gregorio López.
Calixto Cuerva. Agustín Caliejo.
Pablo Magan. Alfonso Valle.
Víctor Rentero. Inoceucio Amador.
Evaris to  García Cuerva. Felipe Tomas.
Miguel Cuerva. Bruno Marin.
Martin Alameda. Melitón González.
Ramón Cuerva. Máximo Frutos.
Esteban Lozano. Casimiro Fuensalido.
Esteban  Rentero. Juan Torejano.
Jülian Bejerano. Gregorio Navarro.
León García. Miguel Ferrandiz .
Ju a n  Martin Tomas. Manuel Calderón.
B ernabé Espinosa. José Prieto.
Ignacio Guerrero. Antonio Herrero.
B ernardo Guerro. Pedro Perez.
Ignacio Calderón. Canuto Perez.
Rufino Prieto. Pascual Martin.
Antonio Cuerva. Emeterio Moreno.
Manuel Vázquez. Simón Gómez Jacinto.
Félix Perez. Silvestre Pablo.
Genaro Navarro. Ruperto Sánchez Cruz.
Mariano Perez, Pedro Ramírez.
Pió López. Matías de Antonio.
Tomas Rentero. Ruperto  García.
Sebastian Villapalos. Calixto García.
Pedro Quirós. Lorenzo Luis.
Deogracias López. Crisanto Garía Sepúlveda, por
Vicente Ruiz. sí y á nom bre  del resto
Santiago Gómez. dei vecindario.

SANTA CRUZ DEL RETAMAR.

J u a n  Agudo. Manuel Recio de Ipola.
Ventura García. Anselmo García.

..Rafael Sánchez. Sotero Cantetar.

Cipriano García. Eusebio Solana.
Antonio G uerra .  Lorenzo Gómez.
Saturnino Sánchez. V en tu ra  López.
Eugenio Martin. José López Arroyo.
Manuel Valverde. Ceferino Albuerne. •
Hipólito Martin. G umersindo Sánchez.
Pedro López. Julián Gutiérrez.
Rufino Sánchez. Víctor Cabrero.
Agustín García. Manuel Diaz Sánchez.
Domingo Carrasco. Mateo Yañez.
Casimiro Recio Ipola. Hipólito Vallejo.
Julián Diaz. Mateo Recio.
Justo Hernández. Máximo Peinado.
Carlos González. Antero López.
Gregorio Recio. Esteban Herrera.
Marcos López. Julián Lahera.
Manuel Arellano. Melchor García.
Juan Rueda. Pablo Cántela.
Dionisio Parla. Eusebio González.,
Aquilino Hernández. Quintín  Gómez.
Victor González. Tomas Aguado.
Francisco González. Petronilo González.
Laureano Recio. Polonio Diaz.
Marcos Fernandez. Matías Guerra.
Mateo Yañez. Castor González.
Benito González. Vicente Recio.
Cirilo Ordoñez. Pedro Peña.
Manuel Cabrero. Manuel González.
Claudio González. Manuel Recio.
Damian Sánchez. Román Alvarez.
Casimiro Recio Lahera. Francisco Plaza.
Miguel Ayala. T iburcio Ballosteros.
Félix  Martin. Santiago Diaz Alonso.
Francisco'Diaz. Manuel Recio.
Luis Agudo. Manuel Esteban García.
Manuel Venayas. Ceferino Diaz.
Juan  Antonio García. A ndrés Sánchez.
Martin Flores. Pedro  González.,
Juan  Diaz Alonso. Juan  Merchan Recio.
Bonifacio Montes. Antón Ballesteros.
Esteban Rico. Juan Merchan Gallardo.
Pascual M’guez. Evaristo Martin.
Eustaquio Agudo. Rafael Probanza.
Diego Sánchez. Segundo Jiménez.
Faustino Arellano. Román Gómez, por sí y á nom'*
Nicolás Carrasco b re  del resto del ve c in -
E n r iq u e  Recio. dario.
Agapito Martin.

VALMOJADO.

José Serrano. Tomas García.
Dionisio Sánchez. Francisco do Ipola.
Clemente Sánchez. Pedro  Alonso.
Ramón Moya. José Montero.
Juan  López de Felipe. Dámaso López.
Felipe López. Pedro  López Ramos.
Antonio López de Angel. Ju a n  Alonso de Rufino. 
Antonio Vázquez. Alfonso Moya.
Cándido Rodríguez. Frutos Sánchez.
M ariano González de Diego. Hermenegildo Sánchez. 
Jo a q u ín  Ipola.  Diego Moya.
Pedro  González. Manuel Dorado.
Aquilino López. Francisco Alonso.
Manuel García. Nicolás Moya,
Pedro García. Ju lián  Fernandez.
Francisco Rodríguez. Rufino López.
Manuel Moya. Rafael Perez.
Antonio Pincira. Mariano González.
Manuel González. Hilario Sánchez.
Cecilio Sánchez. Juan  Montero.
Gregorio Martin. Angel López.
Juan  Sánchez Garnica. Manuel López Quiriño.
Sebastian López. Gabriel López.
Cecilio Castellanos. Manuel Grediaga.
Antonio Montero. Facundo García.
Mateo López. Saturio Ramos.
Manuel García Ramón. Santiago Rodríguez.
Ignacio López. Benito García.
Francisco Ramos Conde. Justo Sánchez.
Cayetano Vaiverde. Sandalio Sánchez.
Diego López. Isidoro López.
Roque Sánchez. Celedonio García.
José López de Juan . Manuel Valencia.
Pedro  Sánchez. Ignacio Antolin.
Ramón Lope/, de Juan. Eustasio Alonso.
Francisco López Basilio. ’ Nieasio López.
R am ón García. Agustín de la Rica.
Cayetano Rodríguez. Felipe G red iaga ,  por sí y á
Domingo García. nom bre  del resto del v e -
Manuel Alonso. cindario.



A N U N C I O  O F I C I A L

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE LORCA.

D. Miguel F o u rd in ie r , ingeniero p r im ero  de m inas, in s 
pector del distrito de Sierra A lm agrara  y provincia de Mur
c ia ,  antiguo alumno de la escuela d e  ingenieros de cam i
nos y canales y condecorado con -varias cruces de d is 
tinción.

llago saber que en el dia del mes actual se presentó 
escrito en esta inspección por D. Jos-e de la Torre  Campoy, 
socio presidente de la em presa  m in e ra  que explota la mina 
titulada San Antonio Abe d ,  situada en el barranco Jaroso 
de Sierra A lm agrera ,  té rm ino  de C uevas ,  exponiendo que 
los socios que á conlinuaoion se ex p resan  se bailan en d e s 
cubierto de las cantidades que se les m arca ,  procedentes 
de los repartimientos girados para el laboreo y demos gas
tos de indicada  pe r tenen c ia ,  causando  por su morosidad los 
perjuicios Jtjue son consiguientes, f  solicitando se les invite 
por medio de  edictos para  q u e  sé p re sen ten  á satisfacer sus 
descubiertos en el té rm ino 1 o e  45 diaS; contados desde el en 
que se puolique  en. la Gaceta del-Gobierno y Bo ettnes ofi
ciales'de  esta provincia y la de A lm e r ía ,  pasado l o s ,cuales 
sin haberío  verificado sean excluidos de ía so c ied ad , con 
arreglo á la condición 5.a de la escr itu ra  de erección de 
compañía, á que estan obligados.

'  A cuyo pre tendido  he accedido por decreto fecha 8 del 
corriente mes; y á fin de que pueda parar les  el perjuicio 
que baya lugar* si Jaita r e a  á su cumplimiento en el plazo 
señalado, se publica el p resente  que firmo en Aguilas á 23 
de Junio de 4848 — Migue! F o u rd in ie r .= P o r  mandado de 
dicho señor, Natalio José Cid.

NOMBRES BE LOS SOCIOS. Ks. Mrs.

D. Antonio L lo rca .................................. 3,4 824
D. Antonio de T orres  A g u i r r e ......... 1.258 .. 7
D. José Marin G a rc ía .......................... 687*
D. Francisco Javier B e r ru e z o ............ 630
D. Antonio G a rr id o ............................... 205
Doña María Portil lo ....... ....................... 295
D. Juan A n g lada ............ ....................... 295
D. Rodrigo C erv an te s ........................... 295
D. Pedro Cervantes C a m p o y ............ 335

335
D. Manuel F o n tiv e ro s .......................... 335
Viuda de D. Juan Je rez ..................... 22! .. 7
D. Fernando Se isnsge l........................ 258 .. 5
D. José ele Moya................... .................. 221 .. 7
D. Antonio C aparros ............................. 4 47 ..17
D. Juan López A znn r ............................ 147 ..17
Doña Manuela D uro .............................. 107 ..47
D. Caídos T o rre n s ................................. 447 ..17
D. Joté ele Salas G i l ............................ 467 ..17
D. Juan  S au z .......................................... 147 ..47
D. José de la C á m a ra .......................... 467 ..17
D. Juan Besos c sus h e red e ro s ......... 467 ..17
La sociedad de la A m is tad ................ 467 ..17
D. Francisco C aparros ......................... 467 ..47
D. Francisco Rodríguez F u e r t e . . . . 4 67 ..47
D. Pedro Cervantes S e c u r a ................ 167 ..17
D. Pedro R om ero ................................... 83 ..24

73 ..24
Doña Beatriz Soler C ervan te s ............ 34 ..12
D. Juan José G a rc ía ........................... 73 ..24
D. José López.......................................... 47 .. 6
Doña María López.................................. 4 8 ..16
D. Esteban López................ .................. ■17 .. 6
Doña Francisca López.......................... 17 .. G
Doña Isabel López................................. 47 .. 6
D. Antonio López................................... 47 .. 6

18 ..16
D. Alonso López S o le r ....................... ■. 61 ..31
D. Antonio do Ilaco .............................. 55 ..31
D. Juan Morales..................................... 434 ..12
D. Francisco Pérez C respo ................ 206 .. 7
D. Ventura Cu mella ......... ............. .. 335
D. A ndrés G alindo ............... ............... 167 ..17
D. Diego Sa l inas ..................................... 295
D. Cesáreo Duque de la C u e s ta . . . . 550
D. José Navarro G i l .............................. 167 ..17

Sección de Huercal Overa.
D. Miguel C isneros................................ 240
D. Gerónimo Ballesta............................ 206 .. 7
D. Gabriel P il ie t ..................................... 20p .. 7
D. Juan  Bautista Ala reo n .................. 221 .. 7
D. Justo Asensio..................................... 73 ..24
D. Mariano G u e v a ra ............................ 73 ..24
D. Miguel Sánchez Gris...................... 68 ..24
D. Manuel Á larcon ................................ 68 ..24
D. Juan  Antonio Sánchez.................. 34 ..12
D. Antonio G allardo ............................ 407 ..47

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Pascual María de Altolaguirre , magistrado honorario  
de la audiencia de Sevilla y juez de p r im era  instancia  de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente  se cita , llama y emplaza por segundo 
término de 20 dias á las personas que se crean  con d e re 
cho á los bienes que. forman la dotación de las capellanías 
que en las parroquiales de santa Cruz y Santiago de esta 
ciudad fundaron Juana y María G u tié r rez ,  para  que dentro 
de él se presenten á esto juzgado y escribanía del cartu lar io  
á deducir  ei que les asista; bajo "de apercib im iento  que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén a 17 de Julio de '18 i 8 .= P a s c u a l  María de 
A lto laguir re-—Por mandado de S. S . , Eufrasio de Bonilla.

Licenciado D, Luis Treviño y M endoza , juez de prim era 
instancia de esta ciudad v partido do Santo Domingo de la 
Calzada.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los acree
dores de !a sociedad ti tulada Sres. viuda de Salces y h e r 

m anos ,  vecinos de la villa d e  E z c a r a y , provincia  de Lo
groño , para que por si ó por .apoderado con poder bastante, 
v provistos de los docum entos  justificativos de sus respec
tivos créditos,  con cu rran  á la jun ta  general de acreedores 
de aquella que se ha de c e le b ra r  en la sala de audiencia 
de este juzgado el dia 7 de Agosto próximo á deduc ir  el de
recho que les asista en la q u ieb ra  ó concurso necesario en 
que se lialla declarada ia citada sociedad; con aperc ib im ien
to de que en caso contrario les pa ra rá  et perjuicio  que haya 
luaar.

° ] )ad o  en Santo Domingo d e  la Calzada á 10 de Julio 
de 1 8 4 8 .= L u is  T reviño y M e n d o za= P o r  su m an dad o ,  Pa
blo Bayo.

. «!>n.

L i c e n c i a d o  D. Nicolás Candaii ja ,  abogado de los t r ib u 
nales nacionales,  juez de  pr im era  ins tancia  de esta villa de
Marios y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las perso- 
oes q ue  se crean con derecho a ia  obtención de la propie
d a d  de los bienes con q u e  se ha lis* dolada la capellanía que 
eu la parroquial de la villa de P o rcu n a  fuudó D. Juan Sán
chez Olmedo en 20 de Junio de 4576., p ara  que en el t é r 
mino de 30 d i a s , siguientes á la publicación de este edicto 
en el Boletín o f ic ia l dé  esta provincia  y Gacela de Madrid, se 
presenten por sí ó p o r  medio de p rocurador con poder bas 
tante á deducir  su acción en ,e l  expediente  ins tru ido  en es
te juzgado á instancia de Antonio de L a ra ,  en represen ta
ción cíe su consorte Josefa Ollero Moreno, vecinos de la v i
lla del Marmolejo; apercibidos que de no verificarlo^se sus
tanciarán  los autos en rebeldía, y les p a ra ra  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Marios á 3 de Juiio de 48 iS .— Nicolás G and a-  
lija.—--Por m andado  de dicho Sr, juez ,  Juan  de Dios S á n 
chez de Alcázar.

D. Félix de ía Sota y Sota, juez  de p r im era  instancia 
del distrito del Salvador,  de esta c iud ad ,  por S. M. (que 
Dios guarde) &c.

Por el presente c ito ,  llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de que está d o 
tada la capellanía fundada por D. Francisco Oballe Arguello 
y Doña María Padilla , se rv idera  en la parroquia l  del Sa
grario de esta cap ita l ,  para que en el término de 30 dios, 
contados desde esta fecha, se presenten en este mi juzgado 
V escribanía del infrascrito á deducir  ei que estimen asis
t ir les; en inteligencia de que pasado dicho té rm ino ,  no 
serán oídos, pues asi lo tengo m andado en autos que se 
instruyen sobre división de ía misma á instancia  de Don 
José María López del Rincón y Rosa , su actual po-eedor.

Dado en G ranada á 20 de Julio de 1848. =  Félix de la 
Sota y Sota. =  Por mandado  de dicho señor ,  Juan Antonio 
Sánchez.

.PARTI m OFICIAL.-

H O T Z C X A S  H A C S O l f  A L É S ;

Barcelo?ia 24 de Julio. — ( Del Fomento.)

A las seis y media de la mañana de hoy ha tenido lu
gar la parada  que ayer anunciamos. El Excmo. Sr. Capitán 
general ha revistado deten idam ente  las tropas que á ella han 
asistido. Parece que  no han  formado los dos batallones 
provisionales organizados con los quintos d e s t in a d o s ‘ últi
mamente á los cuerpos de Cataluña; en razón á que aun  
no tienen el completo de las p rendas  de uniforme. Hemos 
oido encomiar los extraordinarios adelantos que  en poco 
tiempo han hecho, en términos que  uno de ellos forma p a r 
te de la guarnición de la Ciudadela y el otro de  la de  Mon- 
juich. En los últimos dias han quedado fogueados y d ispues
tos á todo servicio.

( Del mismo.)

Acaba de llegar á esta capital el célebre concertista de 
flauta el Sr. Aquiles Malevasi, que  tendrem os ocasión de 
adm ira r  en el trascurso de la semana en el teatro p r in c i 
p a l , donde se propone e jecutar unas grandes variaciones 
sobre un motivo de la Sonámbula , del maestro Aqueili. y 
otras sobre un tema original del maestro Manini.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

PRUSIA.

B e r l í n  1 8  d e  j u l i o .

La comisión de Constitución ha resuelto  por la mayoría  
de un solo voto no acordar  al Rey mas que  un veto s u s 
pensivo y no absoluto.

HUNGRIA.
PESTE 11 DE JULIO.

La segunda Cámara ha concedido al Ministro Rossuth un 
reclu tam iento  de 200,000 hom b res  y un subsidio de mas 
de 400 millones cíe rs. El jefe del partido radica l,  Mr. Nya- 
r i , se limitó á decir  que se conceda un megadjuk. La vota
ción ha sido unánim e. Se dice que MM. Rothsehild y Bina 
han hecho ya proposiciones por parte  del Emperador.

El visir de Rosseni concentra en tres campos un ejército 
do 50.000 hombres á las órdenes del se rask ie r-ba já  Tupia. 
Desde Brody en T urqu ía  hasta la fi'ó’ntera de Servia hay un 
corcion para im ped ir . la  deserción de una provincia á otra. 
Las disposiciones de la Puerta  Otomana son favorables para  
Hungría.

Las diferencias entre la Hungría y la Croacia son cada 
dia mas graves. Es cierto que el A rch iduque  Juan  se ha e n 
cargado de hacer el papel de  mediador,  y que  lu eg o ‘que 
llegó á Viene mandó á esta capital al ban  Fellachich, pero 
este dignatario ha atropellado por todo, y ha abier to  en 
Agram la Dieta de Croacia.

El Ministerio húngaro exige que se disuelva la Dieta de

Croacia por ser de todo ilegal, antes de ab r i r  cualquier gé- 
ñero de negociaciones. La Dieta de Croacia por sú parte  di
ce que debe revocarse el manifiesto im peria l dado contra 
el ban en 10 de Jun io ,  y quiere que  las tropas austríacas 
acantonadas en la Croacia y en la Esclavonia se pongan á 
las órdenes del Ministro de la G uerra  a u s t r ía c o , y q ue se 
retire el regimiento de infantería A rch idu qu e  Leopoldo. Di
fícil ha de ser lograr un  arreglo pacífico.

ITALIA.
R oma. 1 0  d e  j u l i o .

Al recib ir  Pió IX la contestación del Parlamento  al dis
curso de a p e r tu ra ,  contestó á la comisión encargada  de en* 
tregarlo en sus manos estas notabilísimas palabras:

«Recibimos la respu es ta ,  pero decla rando  acogerla úni
camente en la parte  que no se separa de lo que prescribe 
el Estatuto fundamental.

Si como Príncipe el Soberano Pontífice, entendiéudo 
adm in is tra r  mejor y fortificar Ja cosa pública ,  llama á ios 
consejos á que cooperen con él á este objeto, como Princi
pé sacerdote necesita toda libertad p a ra  que nadie  paralice 
su acción en favor de los intereses de la religioq y del Es
tado. - f é :.

Si se multiplican los deseos por la grandeza  d e  la na
ción i ta liana , es preciso que  conozca nuevam ente  él mun
do entero que por nuestra  parte  no puede ser la guerra el 
medio de conseguirla . Nuestro nom bre  ha sido bendecido 
en toda la tierra por las p r im eras  pa lab ras  de paz que pro
nunc ia ron  nuestros labios: no lo hub ie ra  sido seguramente 
si estas pa lab ras  hub iesen  sido pa lab ras  de guerra .  Y fue 
g rande  nuestra  sorpresa cuando  supimos que  se llamaba la 
atención del consejo sobre este p u n t o , en oposición con 
nuestras  públicas  decla rac iones , y p rec isam en te  en el mo
mento en que em prendíam os ten ta r  un arreglo pacífico. La 
unión entre  los P rínc ipes ,  ia buena  arm onía en tre  los pue
blos de la Península  pueden  solo dar  la felicidad apetecida, 
Merced á esta concordia" debemos ab razar  igualmente  á to
dos los Príncipes de Italia; de este abrazo p a te rna l nacerá 
la arm onía que realizará el voto público.

El respeto á los derechos y á las leyes de la Iglesia , y 
la persuasión en que debeis estar de que  la grandeza fie 
estos Estados consiste especialmente en la independencia 
del Soberano Pontífice, hará  que  en vuestras  deliberaciones 
respetéis s iempre los límites, señalados por nos en el Es
tatuto.

Recordad frecuentem ente  que  Roma es g ra n d e ,  no por 
su poder tem po ra l ,  sino principalmente porque está e n  ella 
la silla de ía religión católica. Esta verdad  quisiéramos, ver- 
la esculpida, no en m árm ol,  sino en el corazón de lodos los 
que  tienen parte en la adrninislraciou p úb lica ,  para  que 
respetando nuestro prim ado  universal no. den lugar á cier
tas teorías l im itadas , y quizás á deseos de uo partido.

Todo el que profese de veras  la religión no puede  pen
sar de otro modo. Si, corno c reem os,  esta verdad  os anima, 
sereis nobles ins trum entos  en la mano d e ‘Dios para asegu
ra r  ventajas v e rdad eras  y sólidas á Roma y  al Estado. La 
prim era de todas consistirá en d es tru ir  el gérm en de la des
confianza y de las pasiones terribles de los partidos.

REINO LOMBARDO-VENETO.

B r e s c i a  1 4  DE JULIO.

Mañana se p rac t icará  un movimiento p a ra  alejar al ene* 
migo de Stilvio; 2000 italianos procedentes de Tren to  sort 
conducidos á In sp ruk  con escolta de creotas y austríacos. 
Solo q u e d a re n  Verona un batallón i ta l iano , y en Mantua 
el 6? batallón cuenta  muchos enfermos. Carlos Alberto ha 
pasado una revista. Dícase que há habido un combate en 
Ponte; los austríacos han  perdido en la fuga mucha gente 
y cuatro  piezas de artil lería.

El enemigo no sale de Mantua; el sitio de esta plaza se 
estrecha cada vez mas por el lado de Gurtatone.

V£NECIA 4 DE JULIO.

El Ministro Panluci ha leido hoy en la Asamblea los dic
tám enes del Gobierno sobre la guerra. En el departamento  
de m ar ina  se han hecho los mayores esfuerzos para  la de
fensa de una  línea de cerca de 70 millas de extensión; h ay  
disponibles 327 piezas de artil lería y 77 buques. Los t r a b a 
jos del arsenal han empezado en g rande escala. El Ministro 
de la G uerra  tiene dispuestos 10 batallones de  guardia  na
cional movilizada, 4 compañías de gendarmes, un cuerpo de 
art il lería pa ra  los fuertes, y un cuerpo de caballería-. Se va 
á organizar un batallón de voluntarios con el nom bre  dé 
Bandiera y Moro. G rondoni,  Zerman y Michieli . t raen  • re
fuerzos que se un irán  á las tropas m andad as  por los gene
rales Antonini, F erra r i ,  L a n te y  Pepé. La ciudad está a b a b r i -  
go de toda sorpresa, y los fuertes se hallan defendidos por 
400 piezas de artil lería.

M i l á n  17  de  j u l i o .

Por cartas  recibidas del campo se sabe que el sitio de 
Mantua va estrechándose cada vez mas. Las tropas lo m bar
das que llegaron de San Martino han  pasado el Oglio .,

El Aioenire d JItalia  dice que  Venecia , obligada á soste-, 
ne r  una guarnición de 18,000 hom bres  bien pagados, no 
podrá hacer  frente mucho  tiempo á estos gastos éxorb i tah -  
tes. El general Pepé tiene un sueldo anuai de 60,000 fran
cos. Los gastos reun idos del servicio-.'-militar'de m ar  y tier
ra ascienden á 100,000 libras  d iar ias ,  ó sean 3 millones al 
mes. Venecia no puede cu b r i r  estas atenciones con su s  dé
biles recursos, y para  evitar  una crisis de malas conse
cuencias debe reducir  el presupuesto  de gastos d ism inu
yendo la guarnición.

Escriben  de las fronteras del D anub io ,  refiriéndose á 
cartas de Gonstantinopla, que una escuadra  rusa compues
ta de 15 velas debe presentarse  en b reve  en los D ard ane-  
los, á lo que  la Puerta Otomana ha accedido después de 
largas negociaciones. Al principio el Divan opuso grandes 
d if icu l tades ; pero la diplomacia rusa  ha conseguido alla
narías  por medio de la amenaza ó por el dinero. liase dado 
á en tender  al Ministerio otomano que  la dicha escuadra 
estaba destinada á proteger les in tereses  de ja  } íus ia?-aaj<^



Basados en el m ar Adriático y en el Mediterráneo. Si se 
eonsidena lo que en este momento está pasando en el bajo 
Danubio no podrá menos de reconocerse la gravedad de la 
ap ar i c ió n  de una escuadra rusa en las aguas de Constanti- 
nopla. Dícese que la noticia de las intenciones de la Rusia 
había ocasionado grande agitación en la marina británica 
existente en Malta, y todo induce á creer que la Inglaterra 
seguirá atentamente los movimientos de la Rusia.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  19 d e  J u l i o . .

Ayer han sufrido los fondos la baja de un 1 por 100* 
Atribúyese esta gran baja á las desagradables noticias reci
bidas de Irlanda que presentan este pais en vísperas de una 
insurrección. Un alboroto ha estallado en Carrik , en el con
dado de Waterford. El alboroto en sí mismo no tiene una 
gran im portancia , á no tener relación con una vasta red de 
conspiraciones organizadas, sobre todo en el medio dia de la 
Ir landa, por los "individuos de los clubs, impacientes de 
arrojar el guante al Gobierno. La situación ha parecido de
masiado grave al lord lugar-teniente para declarar por sí á 
siete distritos en estado de sitio, á saber ; la ciudad y con
dado de D ublin , la ciudad de Waterford y una parte del 
condado de este nombre, la ciudad y una parte del conda
do de Cork, el condado y la ciudad de Drogeda. Por conse
cuencia de los síntomas alarmantes que se muestran por to
das partes,  se ha suspendido el viaje á Londres de lord 
Clarendon, á fin de consultar con el Gobierno acerca de  
los asuntos de Irlanda.

l i é  aqui lo que con fecha del 47 escriben de Dublin al 
Morninq-Chronidc: l

Se dice que lord Clarendon va á salir en la presente se-* 
mana para Londres. Parece que el objeto de su viaje es 
conferenciar con el Gobierno sobre la situación alarmante 
de Ir landa, y manifestar la imperiosa necesidad de adop
tar medidas de rigor para reprimir la traición y la insur
rección. Ademas de la prisión de los gefes es necesario que 
los clubs fijen toda la atención de los tribunales. Se cree 
que lord Clarendon no obtendrá lo que d e s e a , y que el G o
bierno no obrará enérgicamente contra los clubs. Este es, 
sin embargo, el origen de todos los males que afligen al 
pais.

C a r r í r - o n - S u ir  17 d e  j u l i o .

El reverendo Mr. Byrne fue preso ayer por sospechas de 
sedieion. El pueblo se reunió en m asa ,  atacó la cárcel y li
bertó á Mr. Byrne y á los demas presos. La guarnición nada 
hizo, porque no tenia orden para obrar. Se ha diferido por 
algunos dias la salida de lord Clarendon para  Inglaterra.

El Sun del 49 dice lo siguiente con el título de Noticias 
importantes de Ir la n d a :'a  Antes de declarar el estado de s i 
tio, el Gobierno habia sabido que existia una conspiración, 
cuyo objeto e r a ,  no solo oponerse á que la justicia instru
yese los procesos que van á empezarse, sino destruir las le
yes y el orden con la fuerza, y empeñar una lucha mortal, 
valiéndose de los mismos medios empleados en Paris. Una 
fuerza numerosa de constables sacados del depósito de Phoe- 
nia-Parck  se ha embarcado en Kingstown para Waterford, 
á bordo del Bhadam ante. pues en dicho punto el partido 
revolucionario ha tomado una actitud amenazadora.»

Se dice que Meagher se ha dirigido á W aterford, punto 
designado para el meeting, en una carroza tirada por seis 
caballos y seguido por los clubs de W aterford, cuyos miem
bros iban armados en toda forma. Cuando la comitiva llegó 
á W aterford, las autoridades se opusieron á que desfilase, 
manifestando que sostendrian la prohibición con fuerza a r 
mada y la artillería. Las autoridades no apelaron al último 
ree.urso; pero á pesar de su resistencia, la comitiva forzó el 
paso en medio de estrepitosas aclamaciones.

FRANCIA.

P a r í s  2 1 d e  j u l i o .

El Gobierno de la República ha recibido el siguiente 
despacho telegráfico:

Los austríacos han entrado en Ferrara  el 4 4 de Julio en 
número de 5000 hombres: han ocupado los puertos princi
pales de la ciudad , é impuesto una contribución de guerra.

El Papa ha protestado, v í a  Cámara de Diputados ha 
votado por unanimidad un proyecto de liga de todos los 
Estados de Italia contra el Austria.

Se lee en la Emancipación de B ruselas:
Habiendo sido rechazadas las proposiciones de paz ofre

cidas por la Ru sia ,  se espera que en breve volverán á prin
cipiar las hostilidades. Esta noticia ha sido trasmitida desu
de Rensburg el dia 16 á las tres y media de la tarde.

La Gacete du MidiTrae una carta de Roma fecha del 14, 
de la cual tomamos lo siguiente:

«El dia 4 3 del corriente quiso el Papa dar un testimo
nio de la admiración que le causa la memoria del arzobis
po de Paris y de la impresión profunda que le ha hecho su 
heroica muerte. Su  Santidad tuvo capilla exclusivamente 
episcopal en honor del glorioso m ártir ,  homenaje que hasta 
ahora ningún obispo habia recibido de Papa alguno.

Dicese que el Gobierno francés ha dado orden á los co
mandantes de la escuadra de la República estacionada en 
el Mediterráneo para que saluden al pabellón nacional si
ciliano. Esto equivale á un reconocimiento sin la fórmula 
diplomática de estilo » '

El Morning-Advertiser de Londres del 20 dice asegurar
se que lord Claretidon ha hecho presente al Gobierno era 
llegado el momento *de nombrar para primer gobernador 
del reino de Irlanda á un militar experimentado, y que en 
efecto se hablaba de nombrar á lord liardlnge,

n Según las- ultimas noticias -de Méjico , dice el Morning-  
Post de Londres del 2 0 , ha levantado en aquel pais el es
tandarte de la rebelión el P. Gurauta, protegido por el ge— 
ueral Paredes. Entró en Lagos el 4.° de Junio con alguna

gente, haciendo prisionera la guarnición. Su grito e s :  ¡ Viven 
la ?nonarquia\ \ Mueran los liberales! ¡G uerra á  los Norte
americanos] El Gobierno de Méjico prepara una expedición 
contra Gurauta y Paredes.

El Congreso mejicano debia cerrar sus sesiones el 13 en 
Queretaro, y volverlas á abrir en Méjico el 15. El Gobierno 
indígena tomó posesión de la capital el 13.

Según las correspondencias que trae la B ritan ia , Corres
pondencias que alcanzan hasta el 5 de Julio, la publicación 
de la paz se habia retardado en los Estados-Unidos por no 
haber vuelto aun á Washington el comisario Siever.

S o le e  en un periódico a le m a n :
En la sesión de la Asamblea nacional del dia 15 de Ju 

lio leyó el Presidente la siguiente proclama dirigida ái pue
blo aleman por el vicario del imperio:

((Alemanes: vuestros representantes reunides en Franc
fort me han elegido lugar-teniente general del imperio. En 
medio de las aclamaciones mas entusiastas y de los saludos 
mas cordiales que quedan impresos en mi alma , he toma
do la dirección del poder central provisional de vuestra 
patria. A lem anes, después de tantos anos de opresión vais 
a gozar de una libertad amplia y completa. Vosotros la me
recéis, porque habéis aspirado á ella con valor y con per
severancia. Jam as os será quitada porque sabréis defender
la. Vuestros representantes acabarán la obra de lá consti
tución de la Alemania , esperadlo con confianza. E s  un edi
ficio cuya construcción exige mucha circunspección y un 
verdadero patriotismo ; pero durará tanto como vuestras 
montañas. A lem anés, nuestra patria tiene que sufrir gran
des p ru e b a s ,  pero saldrá triunfante. Vuestros caminos y 
rios adquirirán nueva vida , vuestro amor al trabajo en
contrará una esfera superior de actividad, y se aumentará 
vuestro bienestar si teneis confianza en mí, á quien habéis 
elegido para hacer con vuestro auxilio á la Alemania uni
da , libre y poderosa. No olvidéis nunca que para que la 
libertad se arraigue debe estar protegida por el orden y la 
legalidad: unios á mí para hacer que renazcan en los pun
tos en que han sido turbados. Yo opondré todo, él peso de 
lás leyes contra las tentativas criminales y contra, Ja anar
quía. El ciudadano aleman debe estar á cubierto de todo 
acto culpable.

A lem anes, permitidme esperar que nuestra patria go
zará de una paz completa. Conservarla es mi mas sagrado 
deber ; mas .si el honor aleman , si sus derechos corriesen 
algún riesgo, el ejército sabrá combatir y vencer por la 
patria.»

NOTICIAS V A R IA S
Leemos en la E sp a ñ a :
P o r m k n o r e s  DEL r o b o  d e l  Sr .  C a n o .= D g  Alháma d e Ara- 

50a n o s  e s c r i b e n  lo  q u e  s i g u e :
En la mañana del dia 17 del presente llegó á esta villa 

de Albania, en la diligencia, Fermín Pablo, natural y ve- 
sino de Godojos, distante una hora corta de estos baños; 
ie detuvo hasta por la tarde, y escribió á Madrid varias 
sartas , entre ellas una para un compañero y cómplice suyo, 
llamado el Portugués, la cual hemos sabido fue intercepta
da ai hacer la captura de aquel en e s a ,  y cuyo contenido 
30 reducía á manifestarle haber llegado felizmente á esta, 
teniendo ya en salvo su negocio, según su expresión , y que 
esperaba su llegada para completarlo, trasladándose en se
guida á su pueblo, llevándose su equipaje, que solo consis
tía en un bauiito nuevo y una sombrerera.

E l 20 por la tarde llegó por el correo el celador D. A m 
brosio Domínguez, autorizado con un despacho para su pri
s ió n , la cual tuvo efecto en su pueblo la tarde del mismo 
d ia ,  auxiliado del alcalde de Alhama, José Tello, su algua- 
cil y el cartero, que bajo pretexto de entregarle una carta 
insignificante de familia les acompañaba, sin que pudiesen 
ser habidos ninguno de los documentos de la d e u d a , bille
tes y demas en que consistía el cuantioso robo, pues ya los 
habia puesto en salvo, hallándose solo el baúl vacío en su 
casa.

El 21 por la tarde fue trasladado el referido Fermín á esta' 
cárcel de Alhama, donde permaneció hasta el dia siguiente, 
sin que en este tiempo pudiera traslucirse nada acerca del 
paradero de los objetos robados, ó pesar de las continuas 
instancias que para ello le hicieron el referido celador y el 
alcalde Tello, el cual llegó hasta indicarle que era hombre 
perdido, y qué corría riesgo su vida si no declaraba el p a 
radero* de los efectos robados, que á ciencia cierta se sabia 
habia traído consigo, pues á su pobre juicio era el único 
medio de salvación que le quedaba :  estas reflexiones de
bieron sin duda hacerle alguna im presión , porque á poco 
rato manifestó deseos de tener una entrevista con el cela
dor, en la que trató de esplorarle acerca de las facultades 
de que se hallaba revestido respecto de su p erson a , y el 
cual le manifestó alguna seguridad acerca de su vida, en el 
caso de que entregase ó revelase dónde se hallaban los 
electos del robo, á lo que replicó el Fermín que esa oferta 
seria tan solo con el objeto de apoderarse de ellos, pues no 
le creia caracterizado mas que para asegurar su persona, y 
que solo en el caso de que Doña Fermina, su madrina, due
ña de los baños de este puablo, asegurase por escrito que 
las ofertas que se le hacían tendrían un cumplido efecto, 
seria el único y exclusivo medio por el cual se resolvería á 
hacer las revelaciones que se deseaban y entregar todos los 
efectos robados, lo cuai realizó esta señora sin vacilar.

Tan luego corno recibió el Fermín esta carta se espon
taneó del modo mas explícito, haciendo las revelaciones de 
dónde se encontraban los efectos robados; y deseando que 
D. Ventura P ad il la ,. nieto de la Doña F erm in a ,  se asociase 
al alcalde para recogerlos, le entregó una llave que los cus
todiaba, y le designó el sitio del cam po, distante mas de 
una legua de Godojos, donde estaban escondidos, todo lo 
cuai tuvo efecto de doce á tres de la tarde del 23 con la 
mayor actividad y diligencia, habiendo sido depositados to
dos los valores, que ascienden á la cantidad referida de doce 
millones y medio en toda clase de papel del Estado, en ma
nes del Excmo. Sr. I). Diego Martínez de la R o sa ,  á cuya 
espontánea cooperación se debe en parte la restitución de 
un robo de tanta consideración.

 Dice el H eraldo:
Ayer de madrugada ha llegado á esta corte el celador 

de policía que ha hecho en Alhama la captura del ladrón 
que ha tenido la parte principal en el robo causado al se
ñor-Gano, El activo y celoso celador ha conducido consigo

no solo a! crim inal , sino también los doce millones y medid 
en títulos en que consistió el robo, todo lo cual ha sido 
puesto á disposición del juzgado que instruye la causa. Se
gún se ha averiguado, este robo estaba proyectado y venia 
preparándose hace mas de dos años, y el 110 haberse apo
derado los ladrones de una gran cantidad de dinero que sa 
bían tema el Sr. C an o , consistió en que tuvieron que po
nerse en fuga á causa del alboroto que promovió la señora 
de la casa ,  y no Ies-quedó tiempo para acabar de romper, 
el arca ó caja donde el metálico estaba oculto.

— —Dice un periódico de ayer:
Llamamos la atención de quien corresponda, para que 

lo co rr i ja , hácia un abuso que se comete en el Circo de 
Paul. Envia uno por la mañana á tomar un palco , y se le 
dice terminantemente que ya 110 hay uno solo disponible; 
ya uno esa misma noche al Circo, y se encuentra con dos 
ó tres palcos vacíos. ¿Qué significa esto? ¿ S e  guardan hasta 
la última hora cuando se cree que habrá un ileno á fin de 
imponer un precio exorbitante?

¿Tam bién  son los palcos de Paul objeto de un agiotaje 
mezquino que disgusta siempre al público? Por supuesto, 
los que de esto tendrán la culpa serán las manos subalter
nas; pero por lo mismo conviene estar á la mira para evi
tar una especulación perjudicial á los intereses de la em
presa. No desperdiciaremos ocasión de denunciar hechos 
análogos hasta que se corrija el abuso. Desgraciadamente 
para los especuladores se han ido á estrellar esta vez con 
un periodista, y esta es gente muy aficionada á chillar cuan
do se burlan de ella y cuando cree que la explotan.

—— Anteayer noche, y en ocasíon de hallarse fuera de casa, 
unos ladrones penetraron por el balcón de un cuarto prin
cipal de la calle de los Tres Peces. Afortunadamente el tal 
cuarto no sirve de habitación á ningún Creso , y los discí
pulos de Caco tuvieron que contentarse con tres jau las  de 
m im bres,  dos codornices, un jilguero, un par de pantalo
nes y un chaleco , únicas prendas que hallaron, salvo un 
botijo de barro que dejaron en el mismo sitio y estadó en 
que lo hallaron.

 Dice un periódico de la capital:
Hemos oído decir que ha llegado á esta corte un famo

so médico inglés que ai entrar en la alcoba de un enfermo 
conoce por el olor el mal que padece.

Nosotros sabíamos ya que la delicada organización de 
la nariz del perro le' permite descubrir el conejo que está 
dentro de su agujero, desenterrar los cuerpos muertos y s a 
ber el camino que emprendió su dueño algunas horas antes; 
pero nunca pudimos creer que un hombre llegase á tener 
tan sensibles las fibras de sus narices. Si el médico inglés 
oliese también la enfermedad que puede tener uno, dos ó 
tres semanas antes, para qué queríamos mas viña. El arte 
de curar se elevaría á la dignidad de ciencia, y ia posteri
dad inmortalizaría el nombre de un genio bienhechor.

— — Dice el Heraldo :
Un periódico de ayer refiere lo siguiente:
Por despreocupado que uno sea, no puede menos de 

creer algunas veces en la fatalidad. Para el Sr. D. J.  B., 
vecino de Madrid, es el dia de Santiago el de lodos sus de
sastres y desgracias.

En un dia de Santiago, siendo niño, se cayó á una 
noria, y no se ahogó por una gran casualidad. En igual dia 
de otro año estuvo á pique de ,ser  fusilado. Otra vez estuvo 
administrado de los santos sacramentos á causa de una cruel 
enfermedad. En un dia de Santiago recibió un balazo en uu 
muslo en Zaragoza. En semejante dia le pegaron una cuchi
llada en el brazo derecho. En otro perdió su capital y fin
cas ,  que eran cuantiosas. El dia 25 de Julio de i83-1 (año 
del cólera) perdió su muger y el único hermano que tenia. 
El mismo dia del año pasado murió la última hija que le 
qu ed aba ,  y por último, ayer tuvo una horrible caida en la 
calle del Infante, y se fracturó .un brazo.'

Después de esto ¿nos admiraremos de que personas de 
muy buen juicio y claro talento sean fatalistas?

 Leemos en el Fomento de Barcelona:
En la tarde de ayer ,  en las excavaciones que se están 

practicando para echar los cimientos de una nueva casa en 
la calle del Cali, en el mismo paraje donde estuvo colocada 
la antigua torre de Calón ó de Santa E u la l i a , y á algunos 
pies de profundidad, se encontró perfectamente "conservada 
una gruesa lápida romana de trece palmos de largo y unos 
tres de altura, en la cual, escrita en caracteres muy daros,  
y que parece acaban de ser abiertos por el buril del escul
tor, se lee la siguiente inscripción:

1). M.

C. TU LIO. C. SY L. PAL. SYLUANO ANN. XVHI MNS. lili. 
A EDYLY. BARCYN. C. PUBLYCYUS. MELYSSUS. PATER. 
FIL. KARYSSIMO. ETC. PUBLYCYO. IIERMETAL lil i l í .

VYR. AUG. AURELYANYGELLA. MARYTO.
KARYSSYMO. ET. SYBY.

11 M. ¡ I  N. S .
Creemos que con bastante exactitud podría traducirse 

en los siguientes términos:

A los Dioses manes.

«A Capo Julio Silvano, de la tribu Palatina, hijo de 
Capo, de edad de 48 años y cuatro meses, que era Eüil de 
Barcelona, la dedica Capo Publicio Melisco, su p ad re ,  á su 
hijo muy querido, y también á Publicio Kermes, sextumvir 
de los templos augusíales ó de los E m perado res ; Aurelia 
Nigea hizo construir en su nombre este monumento para 
su marido muy querido y para sí.»

Se calcula que esta lápida pertenece al segundo siglo. E l 
punto en que se hallaba fijada podrá dar lugar á interesan
tes cuestiones para dilucidar si las ruinas de la antigua tor
re pertenecieron á la época de los fenicios ó de los roma
nos. En la parte superior de la grande losa se hallaba fija
da y cubierta con una espesa capa de plomo derretido una 
pieza plana de latón ú otro metal dorado, que tiene la figu
ra de un martillo.

Una persona respetable,por sti reconocida ilustración 
cree que este signo es el tau del Dios egipcio Kermes, quo 
tenía relación con la religión de las almas.

En el propio sitio, y en sus inmediaciones se- lian en 
contrado algunas monedas, entre las cuales son de notar 
u n a celtíbera , otra romana y otra goda, Tenemos entendido



qvis el dueño do la casa piensa colocar la preciosa lápida de 
que heñios hablado en una de Jas paredes exteriores del
nuevo  edificio.

Habrá cosa de ábranos dias que en otras escavaeiones 
q ué  se están haciendo en un terreno situado ex t ra m u ros  de 
esta ciudad v para je  llamado de ()stafra?ichs, cerca la Bór
d e l a . se encontró una grande estatua de p iedra  en buen es 
tado de conservación y de colosales proporciones. Suponen 
algunos que  es un ídolo que debió ser  adorado  en algún 
templo.La fisura representa un  joven de robustas  formas, sen
tado sobre un banco de tierra  y vestido de una noble tú 
nica. Por algunas figuras de niños y de an im ales  que le ro 
dean , por la copiosa can tidad  de racimos y f ru tas  que sos
tiene en un regazo y por la desnu dez ,  bastan te  significante 
al p a r  que ofensiva "de alguno de sus m iem bros ,  la precio
sa estatua con todos sus a t r ibu to s ,  simbolizaba al pa recer  
la imagen de la Fecundidad. Creemos q u e  el propietario  del 
terreno en que  se ha adquir ido  tan im portante  hallazgo t r a 
ta de conservarlo cu id ad o sam en te . á cuyo fin ha dispuesto 
que  fuese aquella limpiada para ser exam inada  con la m a 
yor detención.
 Copiamos del Centinela de Andalucrc:

Un célebre p intor de Milán halda hecho un cu adro  que  
rep resen taba  á Napoleón, y el cual expuso al público al día 
siguiente al en que el E m perador  halda sido coronado Bey 
de Italia. La p in tu ra  era excelente: el conquistador estaba 
represen tado  en ella con un a  corona de h ierro  en la cabe
za y todos los atavíos de la p ú rp u ra  r e a l : por debajo se 
velan escritas estas cuatro iniciales \ . N. R. Y., que  rep re 
sentan el monograma sagrado del crucifijo.

Todos creían ver en esta inscripción una encarnizada  
sátira hacia el Salvador del m u n d o ,  y 110 faltaron algunos 
adm iradores  fanáticos de aquel héroe que al verlo exclam a
sen arreba tados  de entusiasmo: ¡que v e rd ad !

Dióse orden a !a policía para  que buscase al au tor  del 
c u ad ro ,  el cual se presentó in m ed ia tam en te ,  y dió la s i -  
guíente in terpretación tan natura l como cierta:

Driperalor Napoleo R e r  JtaUae.
El Emperador Mapoleon Rey de Italia.

Con que dejó burlados á todos los pensadores.

VARIEDADESEnsayo histórico sobre la legislación italiana en sus rela
ciones con la industria y  el comercio.

A r t íc u l o  u .

La historia de la república de Genova presenta  ios fenó
menos mas curiosos de la influencia do la deuda pública en 
la m archa de los Gobiernos y en los intereses de ios p a r t i 
culares. . . . .No será pues fuera de propósito bosquejar  aquí las vici
situdes por que  debió pasar  la deuda pública de  Genova 
antes de llegar á esta forma completa , regular é im ponente 
de la constitución del Banco de San Jorge.

A mediados del siglo XII vió esta república agotados los 
recursos financieros á consecuencia de la g u e rra  de E sp a
ña .  en la que habla tomado pa rle  como auxil iar  del Rey de 
Aragón contra el conde de Barcelona. P ara  cu b r i r  el Go
bierno los empeños contraidos con los p a r t i c u la r e s , de te r 
minó enagennr una  parte de las rentas  púb licas ,  bastante 
para  pagar estas deudas  en un tiempo de term inado.

Con este objeto se verificaron varias v e n ta s ,  tales como 
el derecho de peso, conocido entonces bajo el nom bre  de 
cántaro y  rubbo'. el de la m edida llamado canuc wayiore ó 
minore. También se enagenaron los derechos llamados della 
r ic a , defjli s c a l t de la moneda de oro y de plata y el peaje 
de Voltaycjio por espacio de 29 años.

El producto de la fabricación de las monedas fue ven
dido por el precio de 1200 libras  por espacio de 10 años 
á una  sociedad compuesta de 12 individuos. Por último, 
el derecho de los Bancos [dei bamhi) por espacio de  15 años 
v por precio de 400 libras.

Todas estas enagenaciones no bastaron pa ra  pagar en te 
ram ente  la deuda ,  y el Gobierno tomó el partido de hacer  
un préstamo de un capital correspondiente  á la can tidad  
de la d e u d a ,  obligándose á su pago en un plazo de 15 
años v con un Ínteres de 8 por 100.

Desde tan remotos tiempos acostumbró la república  de 
Genova á r e c u rr i r  á em présti tos s iem pre que le faltaba n u 
merario para  hacer frente á los gastos ex traord inarios  que 
exigían las, circunstancias. Las yabelas y otras contribuciones 
públicas servían  de garantía á estos empréstitos Establecióse 
adem as una oficina especial con el nom bre  de ufficiodx asseg- 
nazione dei m u tu i , encargada de vigilar el pago de  los i n te 
reses y del percibo del impuesto destinado por ellos. Llevá
base una cuenta  .regular de todos los créditos y de toáos los 
pagos que se h ac ían ;  y los acredores del Estado no tenían 
mas seguridades  de sus títulos que este libro que  estaba en 
poder de  un notario público, y de! que se conservaba un 
e jem plar  en el salón de las sesiones de) Gobierno. Siguióse 
regula rm ente esta m a rc h a ;  fl créd ito  público fue religiosa
mente respetado, v í a  acción del Gobierno no perm anec ía  
j¿m as  ex traña  á la de los particulares.

La au toridad  de ios cónsules, jefes del Gobierno, era  m u y  
limitada en m aterias  de hacienda; no podían establecer n a 
da sin consentimiento del consejo , y este l lam aba algunas 
veces á su seno otros dipu tados señalados por el pueb lo ,  ó 
elegidos por la suerte, que se l lam aban sopienti.

Aun se conservan en ios arch ivos de San  Jorge los a n 
tiguos reglamentos de la d e u d a  pública. T ienen el título de  
regulae compesarum capilttli, v no t ienen mas fecha que la 
de su confirmación en  1303 y en 1316. En esta recopilación 
está tam bién el- cuadro  de ' la s  ren tas  y  gastos de la r e 
pública.Sin en tra r  en porm enores  que nos se p a ra r ía n  de n u e s 
tro objeto principal ,  no podemos menos de decir  cuatro  p a 
labras sobre el modo con que se hacían los arm am entos  de 
las flotas. El antiguo ren o m b re  del valor genovés en las 
guerras marítim as de la ed ad  media au m e n ta rá  el ínteres 
histórico de lo que vamos á contar.

La forma de los arm am entos  cam biab a  según la necesi
dad y las circunstancias. A lgunas veces se hacia todo á ex 
cusas del Gobierno [armamento á soldo), en euvo caso la

Yefttaja ó la pérd ida  decaía sobre la fortuna pública. Como 
era  preciso proporcionarse en estas ocasiones mucho d ine
ro ,  se abria un em prést i to ;  si 110 se cabr ia  por las accio
nes (aclioni! que los ciudadanos tomaban voluntariam ente ,  
imponíanse sumas, y se vendían desde luego los impuestos 
en pública subasta.

Otras veces se hacia el a rm am ento  por polizza  ó por an
garia. Por póliza e ra  cuando  se hacia un arreglo con los a r 
madores de buques  part iculares  que se e n c a r g a b a n , ó de 
hacer  adelantos por cuen ta  del Gobierno, ó de e jecu tar  la 
em presa  de su cuenta y riesgo. En el p r im e r  caso, si de la 
cam paña no se sacaba para  pagar las • sum as  adelantadas, 
satisfacía al a rm ad o r  el tesoro, y ^ te$te no podía hacerlo 
se ab ria  un empréstito  particular.

Guando se hacia por angaria  babia  lugar A contribución, 
pero la tr ipulación y el a rm ador  es taban  obligados á hacer 
todos los gastos por su cuenta. Partíase después el botín, 
las presas  y las p é rd id as  en tre  todos: el Gobierno tenia su 
parle  como los demas, y se encargaba de sostener á ios que 
haciendo parte de la expedición no tenían medios de s u b 
sistencia.

La constitución de una renta sobre el libro de la d euda  
pública se llamaba colonna\ la inscripción se hacia m a te r ia l 
m ente á medio margen para dejar  espacio de m a rca r  al 
lado las observaciones necesarias en aquel libro qu e  se lla
m aba cartulario , y el acreedor inscrito tomaba el nom bre  
de colomiante.

Cada crédito estaba dividido Cn acciones de 100 l ib ras  
cada una que se in ti tu laban  luoghiy porque tenían lugar  en 
la¿compra pampera) ó prés tam o susodicho.

Una adm inistración  complicada dirigía el es tablecim ien
to de la deuda pública,  y estas inscripciones tenían im por
tantes privilegios.

Después de tantos esfuerzos para formar un lazo ind iso
luble en tre  la fortuna de los particulares y la del Estado, 
después de haber  echado esta institución profundas raíces 
en el pais , cuyo vasto comercio proteg ía,  poco faltó para  
que  viniese á t ie rra  todo este imponente edificio en un mo
mento de delirio  popular.  Si tal hubiera sucedido, hub iera  
sepultado bajo sus ru in as  todos esos elementos de la futura 
prosper idad  de la república.

E n  1333 estaba Genova desgarrada  por las facciones; el 
represen tan te  del Rey de Ñapóles, que  se habia erigido en 
protector de la re p ú b l ic a , habia sido arrojado de la c iudad, 
formándose un nuevo Gobierno compuesto de dos capitanes, 
de un podestá y de un abbé (jefe) del pueblo,  elegido por la 
influencia de los gibelinos que se encontraban  á la cabeza 
de la población.

Píon lo  se cansaron de un Gobierno qu e  no era libre 
p a ra  o b ra r ,  y en 1339 se nom braron  electores para  p roce
de r  al nom bram iento  de los jefes del Estado. No pud iendo  
ponerse de acuerdo los electores, principió á m u rm u ra r  el 
pueblo ,  cuando se levantó una voz de en tre  la multi tud, 
proponiendo que se nom brase  abbé á Simón Bocanegra. Re
cibióse la proposición con grandes  aplausos , y en seguida 
fueron p resen tadas ,  al nuevo abbé las insignias del poder. 
Pero Bocanegra no creyó legal su elección y no quiso acep
tar. A la m añana  siguiente se reunió el pueblo y dió á Bo
canegra la suprem a invest idura  de Dux. En el momento en 
que en trando  en sus funciones tra taba  de ca lm ar el tum u l
to, apoderóse el pueblo de los libros de la deuda pública y 
de  los registros de las ren tas ,  trasportólos desde el palacio 
dei cabildo y del de la aduana donde se habían  conservado 
á la plaza de la Catedral,  v aIií fueron quem ados sin opo
sición.

El Gobierno procuró en  seguida re p a ra r  las consecuen
cias desastrosas de este acto de ciego fu ro r ,  provocado por 
su  deseo de red u c ir  á la mas profunda miseria á las fami
lias que an tes  excitaban la envidia  de sus conciudadanos. 
Para el efecto se nombró una comisión que confirmó las a n 
tiguas reglas sobre los empréstitos ó com pras ¡compere), y 
renovó los títulos de los particulares  inscritos en los libros 
de la deuda pública.

Una expedición em prendida  por una compañía de a r m a 
dores por polizza  contra Simón Vignoso, hizo á la república 
dueña de la isla de Scio. P ara  re in tegrarse  de los gastos 
ex traord inar ios  que  hizo con aquel motivo, obtuvo la com
pañía del Gobierno la cesión por espacio de fres años de 
todas las ren tas  de la isla.

E n  1346 se trató de simplificar la organización de las 
compere reun iendo  un gran núm ero  de suscrieiones en re 
gistros r e g u la r e s , d ividiéndolas en categorías.

Para procu ra rse  la soberanía  de Córcega se levantó 
un  em présti to  considerable de 50,000 piezas de Genova lla
m adas  gianuini; tomando de aqui el nom bre  de comperae 
nom e acquüüionis corsicae.

Este sistema de contraer deudas  y de pagarlas  por m e
dio de asignaciones sobre las rentas  públicas fue seguido 
por todos los Gobiernos qu e  se sucedieron en Génova hasta 
principios del siglo XV; pero  concluyó por p ro d u c ir  funes
tas consecuencias. Tan em pobrecido estaba el Tesoro, que  
fue preciso im poner nuevas contribuciones. De tal modo se 
au m entó  la materia sobre q u e  ve rsaban  los im p u e s to s , que  
se hicieron monstruosas ap l icac io n es , tales como los im 
puestos sobre los cadáveres y sobre los esclavos.

Por fin llegaron las cosas á un  punto  tal qu e  fue preciso 
tomar un partido decisivo, y la república encontró en el 
genio y en la lealtad de los que la serv ían  el medio de ce r
r a r  Jas llagas de lo pasado y de p re p a ra r  su felicidad fu
tu ra .  Las facciones opuestas,  dem asiado débiles paro dom i
n a r ,  y dem asiado violentas p a ra  som eterse ,  desgarraban  
aquella república. Solicitóse la intervención cíe la Francia ,  
constituyóse esta protectora de Génova enviando pa ra  go
b e rna r la  al mariscal Boucicault. Habíase estipulado con 
Francia, que  no se baria variac ión n ing una  en lo concer
niente  á la deuda pública y ren ta s  del Estado; pero Bouci
cault  no se cu idaba de esto, y hacia enorm es gastos que d e 
bía pagar el Estado: que jábase  el pueblo ;  pero cu a lqu ie r  
pa labra  im pruden te  era castigada con pena de m u e r t e , y 
la mano de hierro  de Boucicault com prim ía todo m ovim ien
to generoso. Aumentábase la in q u ie tu d ,  y el crédito público 
bajaba de una  m anera  espantosa. El consejo de los Ancia
nos ,  al que se habían reunido los magistrados de provisione 
y los de la moneda,  no desesperó  de salvar  la patria.

En 1407 publicó un decreto en que exponía la d ep lo ra
ble situación á que  estaba reduc ida  la Hacienda p ú b l ica ,  y 
nom bró  al mismo tiempo una comisión con plenos poderes 
para  a r reg la r  los negocios públicos. Esta comisión tenia el 
cargo de rescatar  y em ancip ar  las ren tas  de la república,  
l iqu idar  y desem peñar  las inscripciones sobre el g ran  libro 
de la deuda  p ú b l i c a , p roceder á la revisión de las cuentas,

recobrar  las asignaciones, re fo rm ar  los reglamentos y los 
privilegios; en u na  p a lab ra ,  h ace r  cuanto  creyese á propó
sito pa ra  res tab lecer  el crédito público, y b usca r  medios 
para el sostenimiento del Estado.

La comisión principió por arreg la rse  con los socios y d e 
mas interesados en las antiguas compere, y reembolsó á todo 
el que quiso sus acciones á razón de 100 libras cada una 
y 7 por 100 de interés. \

De las gabelas del Estado se asignaron las sum as  necesa
rias pa ra  hacer  frente á los compromisos del Banco á fin de 
conservar un  fondo p e rm anen te  que fue declarado inviola
ble para  realizar una especie de am ortización,  que se lla
maba code di redencione. La amortización se verif icaba de 
la m a n era  siguiente: cuando se t ra tab a  de v e n d e r  una ga
bela pa ra  pagar u n a  de ud a  , cu idaba s iem pre el Gobierno 
de Génova de afectar solo una pa r te  del producto  de la 
venta para el pago de la d e uda  contra ida ,  qu ed an d o  el r e -  
siduo en impuesto en el Banco como un crédito  en favor 
del Estado : allí se de jaban  acum ula r  los in tereses hasta 
que capitalizados reun ían  el capital necesario pa ra  redimir 
la gabela enagenada. Si la amortización h ub ie ra  funcionado 
de una m anera  uniforme, se hubiera extinguido pronto toda 
clase de deuda  del Estado;  pero sucedía m uchas  veces que, 
queriendo el Gobierno se rv irse  por una p a rte  de aquellos 
capitales acum ulados ,  y deseando por otra que  los particu
lares y el Estado perm anec iesen  pun tualm ente  obligados 
por lazos comunes de intereses p e c u n ia r io s , re t i r ab a  una 
parte  de los fondos disponibles.

Tam bién los part iculares  podían se rv irse  de este medio 
para multiplicar sus capitales. Este modo de inscripciones de 
moUiplici t ras íorm aba al cabo de cierto núm ero  de años un 

I insignif icante capital en una masa im ponente  á que no era 
permitido tocar sino hasta que  hubiese llegado la acum ula-  

[cion al grado fijado por el fundador.
Entonces se em pleaban  las ren tas  en el destinó que 

aquel quería  que tu v ie s e n ; pero el capital pe rm anec ía  in 
tacto.

Guando Mahomet II am enazaba  á Gonstantinopla y á la 
civilización en tera  con los furores  del is lam ism o, temiendo 
que sus colonias de Pera y del m a r  Negro cayesen en po
de r  de los m usu lm an es ,  las cedió á la casa de San Jorge, 
como igualm ente la C órcega, cuyos hab itan tes  se sublevaban 
contra é!.

La cosa aceptó estas dos ocasiones á pesar de las enor
mes sumas que  debió costaría su adquisición. El servicio de 
los in tereses  de la de ud a  inscrita sufrió mucho con estos 
gastos ex tra o rd in a r io s ,  y hubo necesidad de sacar  una au
torización del Papa pa ra  conseguir algunas dilaciones,  hasta 
que en 1479 en v i r tu d  de una bula de Sixto IV se reem 
plazó el ínteres  de 7 por 100 por un d iv id endo  proporcio
nal de beneficios q u e  se hacia  á fin de año, deducidos los 
gastos de  adm inistración.

Después hizo la república a lgunas  otras cesiones á la ca
sa de San Jorge , tales como la de la c iu dad  de  Parzona y 
otras.

No tardó el establecimiento de San Jorge en conocer que 
estas g randes  posesiones, estas soberan ías  políticas perjudi
caban  mas que ay u d a b an  la m archa  de su instituto; y para 
ev itar  la confusión y los peligros consiguientes fueron de
vueltas estas posesiones á la república en el siglo XV.

Tan  g rand e  ha sido la influencia del establecimiento de 
San Jorge sobre la repúhlica de G énova ,  y tan extensas sus 
relaciones hasta estos últimos tiempos qu e  seria preciso es
c r ib ir  un libro en tero  p a ra  conocer el espíri tu  de su institu
ción y su forma particular.

Para tener  una  idea de toda la im portancia  que se daba 
á este establecimiento á fines del siglo X V , citaremos úni
cam ente algunas pa lab ras  de  Maquiavelo: «Es un ejemplo 
r a r o ,  d ice ,  y en el que  no ha n  pensado los filósofos en sus 
proyectos de gobierno. Los c iudadanos han  re t irado  su amor 
á la república p a ra  ún icam en te  u n irse  al establecimiento de 
San Jorge. Esta institución basta para  cc n s e rv a r  los buenos 
y sabios princip ios;  y si algún dia sucede q ue  se apodere 
en te ram en te  del p o d e r , el resultado de  este paso será  for
m ar  una repúb lica  mas ilustre que la de Venecia.»

b o l s a  d e  m a d r i d

Cotización del día 27 de Julio Á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al po r tad o r  del 3 por 100, 18 */2 y 18 5/ i6.
CANSÍOS.

Londres  á  90 dias.  45 pap. P a r is ,  5 á 8 din. vista.

A lican te ,  4 pap. b. Málaga, 3 b.
Barcelona á ps. fs., 5 id. id. S a n ta n d e r ,  3 V 2 id.
Bilbao, 5 id. id. San tiago, 3 pap. b.
C á d iz , 5 b. S e v i l l a , 4 V 2 b.
C oruña,  3 id. V alenc ia ,  4 pap. b.
G ran a d a ,  3 Va Zaragoza, 4 Va b.

Descuento de le tras  á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.
Enseñanza de lengua inglesa por  un profesor n a tu ra l  de 

Lóndres. Plaza del Progreso ,  núm . 14 ,  cuarto segundo. 2

CAJA DE AHORROS DEL IRIS.
Siendo conveniente  á los intereses de los im ponentes  en 

dicha caja do Madrid , hayan ó no sacado l ibram iento  de 
pago ,  que se p resen ten  con sus libretas  en las oficinas dé la 
compañía el dia 3 del próxim o mes de Agosto á las once de 
su m añana  á fin de que pueda tener cum plim iento  el art. 1? 
del acuerdo  de la ju n ta  general de 20. del p resen te ,  se rue
ga á dichos interesados lo hagan persona lm ente  con sus res
pectivas l ibretas  en el luga r,  dia y hora  iudícados.

Madrid 25 de Julio de 1848.— El secretario  de la comi
s ión ,  Cayetano Arrea.


